
s 

1 
'¡o 

i .i. 

rin 

mío 
Reí 

)D 
•lo 
lie, 

H 

! I: 

nio 

l, 
cia 
tal 

D, 
•ara 

Mai 

e 
idiio 

pul | 
á a 

li 

MI ' 

R 

ciri 
lo, d 

3 La 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oticial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

1 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Indice de las Reales ó r d e n e s relativas al movimiento 

je personal del ramo de Hacienda recibidas por e l 
vapor correo «San Ignacio de Loya ' a» á las cua
jes se ha puesto el cú Tipiase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con facha 17 del actual y se pu
blican k cont inuac ión en cumplimiento de lo dispuesto 
eo el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real ó rden n ú m . 825 de l .o de Octubre p r ó x i m o 
pasado, nombrando á D. Miguel Garc ía I b l r i c u , 
para la p'aza de Oficial l . o Administrador de H a 
cienda públ ica de Zamboang'a. 

Otra n ú m . 8^3 de l . o de Octubre p r ó d i m pasado, 
nombrando en comis ión á D . An t ón o Sanabr i i y 
Ochoa, para la plaza de Oficial l . o Administrador 
de Htcienda púb l i ca de Samar. 

Otra u ú m . 827 de l . o de Octubre p róx imo pasado, 
nombrando en comis ión á D . Arsenio de Hév ia y 
Lapuente, para la plaza de Oficial 3.o A d m i n i s 
trador de Hacienda púb l i ca de l ocos Nor te . 
Manila, 24 de Noviembre de 1892.—J. Jimeno Agius . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Strvicio de la Plaza para eldia 26 de Noviembre de 1892. 
Parada y vigi lancia, Art i l ler ía y n ú m . 72.—Jefe de 

Idia, el Teniente Coronel de Ar t i l l e r ía , D. José Diaz 
[Várela.—Imaginaria, otro del n ú m . 73, D . Vicente 
Villas. Hospital y provisiones, n ú m . 72, 2.0 Capi-
lan —Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
'Artillería.—Paseo de enferjios, Ar t i l l e r í a .—Música en 
la Luneta, Ar t i l l e r í a . 

De ó rden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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AVÍSO A LOS N A V E G A N T E S . 
DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Pí Núm. 170. 16 Septiembre 1892. 

EQ cuanto se r e c i b í á bordo este aviso d e b e r á n 
;JJcorregirse los planos, cartas y derroteros correspon

dientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces es tán dadas desde el mar . 
M A R B A L T I C O . 

G O L F O D E B O T N I A (costa de R u s i a ) . 
Establecimiento del faro flotante Nahkiainen, en la 

entrada de Brabestad. 
{Gireuhires hydrogr "pliiqites, números 172 y 175. fe'-

oit-Pelersbourg, 1892J. 
Núm. 903, 1892.—El faro flotante Nalikiaineo, 

cUyo establecimiento se h a b í a proyectado (Aviso n ú 
mero 101i5i9 de 1892),-lia sido emplazado el 10 de 
Ju'io de 1892 al Ojfite de la valiza con globo que 
^arca el banco Ulko-Nahkiainen en la entrada de 
^ahestad, ¿--.biendo empezado á i luminar . 
.Dicho faro es tá pintado de r o p con la inscrip-

CIOQ Nahkiainen en los costados: lleva dos palos en 
cuyos topes se i f an un globo rojo, arbolando á popa 
jQa bandera blanca con cruz azul con una rosa de 
108 cientos en e l á n g u l o superior, y la bandera de 

los faro3 en el palo mayor, a m i r i l l a con cruz azul. De 
nocln , muestra en cada palo u n í luz fija blanca o l i 
vadas 10,4 metros sobre el n ive l del mar y cuyo ho
rizonte es de 6,7 millas. 

Para tiemn ¡s de niebla^, una sirena emi t i rá cada 
minuto cuatro toques de 7 1̂ 2 segundos de du rac ión , 
separados entre sí por in té rva l^s de igual d u r a c i ó n . 

Pos ic ión: 64° 34' 50'- N . . 30° 3i 59' E. 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A . de 1886. 

O C É A N O A T L A T I "O DEL SUR. 
B r a s i l . 

Sistema de Vilizamieato ea el puerto Maranhao á San 
Lu i s . 

[Notice io Marlners. núm. 3 4 i . Londres, 1892.) 
N ú m . 904, 1892. S e g ú n informe que ha recibido 

el Almirantazg-o ing lés , se h i adoptado en el puerto 
Maranhio ó de San Luis el siguiente sistema de va-
lizamiento: 

E l t é rmino es ribor iedica la banda que se en
cuentra á la derecha del navegante que entre en el 
puerto viniendo de fuera; el t é rmino babor, la banda 
que S3 encuentra a izquierda en las mismas cir-
cuDStancias . 

l . o La b inda de estribor del canal es tá valizada 
con boyas cónicas pintadas de rojo, llevando ins» 
critos n ú m e r o s pares consicutivos. 

2.0 La b u i d a de babor del canal es tá valizada 
con voyas planas, pintadas de negro ó de negro y 

cutivos. 
3.0 Las boyas ú otras marcas establecidas en me

dio del canal " e s t a r á n pintadas á fajas horizontales 
de dos colores. 

4.o Lns bayas que valicen restos de naufragio esta
r á n pintadas á i vei 'de, llevando inscritas las letras C. S. 

Carta n ú m . 585 da la s e c ñ o n V I I I . 

M A R B A L T I C O . 
G o l f o de F i n l a n d i a . 

Valiza en la isla Ltil-Grimsoe, proximidades de Renskar. 
[Circulaire Jiydrographiqwe, núm. 170. Sainl-Peters-

hoxirg, 1892.) 
N ú m . 905, 1892.—En la isla Lill-Grimsce. s i tuad» 

á 1,7 mi l l a al S. 66° 3 ) ' W . de la estación de 
prác t icos de MicheMcar, en las proximidades de Re-
n o k i r , se ha establecido una valiza de piedra de f j r m a 
cón ica coc u a mi a cu>idrangalar. 

Dicha valiza, pintada de blanco, sirve para la na
v e g a r o n del CHiial Skiasrs entre la estación de p rác 
ticos de Renskar y Michelskar; tiene de altura, 4,9 
metros 

Pos ic ión: 59° 58° 4 0 " N . , 30° 44' 2 5 " E . 
Carta n ú m , 863 de la sección I I . 

G o l f o de F i n l a n d i a . 
Cons t rucc ión de un muelle en la habia de Narva.—Va-

li/.amiento de bancos. 
(Circulaire liydrogmphique, núm. 168. Saint-Peters-

hourg, 1892.) 
N ú m . 906, 1892.—En la bah ía de Narva, al Oeste 

de la entrada del Narova, cerca del cuerpo de guardia 
de LaghÍDO, en la propiedai Yaivara del barón K o r f , 
se ha constru do un muelle de madera sobre pilotes 
que tiene 98 metros de largo en la dirección N . 52° E . 

Los dos bancos que hay cerca de dicho muelle han 
sido valuados de la mane a s ig í l en te : 

l . o E l banco con 0 3 metros de agua situado á 
320 metros a l N . 52 ' E . de la cabeza del muel 'e, 
e s t á valizado en su can ' i l Oeste con una parcha 
blanca y negra que lleva dos escobas negras á 3,4 
metros del agua 

Posición de la pe rc ln : 59° 24< 2 0 u N* 34° 4: 3 7 " E . 

2,o E l banco con 2 ' i metros de agua, situado á 
213 metros al N . 5o E . de la cabeza del muelle, 
es tá valizado con una percha pintada á rayas blancas y 
rojas que lleva á 3,4 metros del agua dos escobas 
rojas. La percha es tá en el canti l Este del banco. 

Posición de la percha: 59" 24' 19" N . , 34° 4' 2 7 " E . 
Los buques que traten de aproximarse al muelle 

p a s a r á n entre las dos valizas; el largo d-1 canal es 
de 170 metros. La profundidad en la extremidad del 
muelle QÍ de 3,4 metros. 

Carta n ú m . 863 de la sección I I . 
E l Director, 

MANUEL PASQTJIN. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Dirección de la Gaceta oficial. 

Coa objeto de evitar las repetidas reclamaciones 
que equivocadamente d i r i j en á esta i Dirección las 
Autoridades Judi nales ordinarias de Guerra y Ma
rina p romovid i s pvr no recibir á su debido tiempo 
lolf ejemplares de la Gaceta donde se h i y a n inser
tadas edictos y providencias de su ju r i sd icc ión se hace 
saber que el servicio de la impres ión y publica i ion 
de diebo Diario oficial ha sido adjudicado por de
creto uei BÁCUIU. o n vjooeiuaaur u r í ue r a i ae 5 de 
Setiembre ú l t imo á los S eá. R imi rez y Comp.a á los 
que se d i r i g i r án todas las reclamaciones sobre falta 
de n ú m e r o , s e g ú n lo dispuesto en apart ido segundo 
de la c l áusu la 17 del pliego da condiciones de dicho 
servicio, que literalmente dice a s í . — « T o l a s las recia-
»maciones por faltas de n ú m e r j deberán dir i j i rse al 
^contratista, podiendo hacerlo á la Dirección cuando 
>el contratista no atienda aquellas reclamaciones, 

. » s e g u i as í se hizo sab^r en la Gaceta del dia 14 
»de Jul io de 1888 .»—Lo que se anuncia al públ ico 
para general conocimiento. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—Luis de la Torre . 

CORREGIMIENTO DE L A M . N . Y S. L C I U D A D 
BE MANILA. 

Don Ignacio Mar ía Despujol y Chaves, Marqués de 
Palmerola, Conde del Fonollar, Genti l hombre de 
C á m a r a de S. M . con ejercicio. Gobernador C i v i l 
de e i la provincia y Corregidor de su Capital. 

Hago saber: que debieado celebrarse el dia 30 
del presente mes, la fiesta cívico religiosa de San 
André s y paseo del Real Pendón de Castilla, los ve
cinos de es'a C i u i a d y sus arrabales a d o r n a r á n con 
colgaduras los frentes de sus casas en el mismo dia 
y su v í spera , i u m i n á n d o í o s en las dos noches de los 
espresados dias, desde el oscurecer hasta las diez, 
todo con el fin de dar el debido decoro y solemnidad 
al glorioso hecho de armas que se conmemora, l le
vado á c a b í por nuestros antepasados. 

Dado en Manila á 24 de Noviembre de 1892.—El 
Marqués de Palmerola. 

SECRETARrA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la v ía públ ica , que se halla depo
sitado en el Tr ibunal de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
reclamarlo en esta Sec re t a r í a con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así , cae rá en comiso y se prece
derá á lo que hubiere lugar. 



26 de Noviembre de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 

Lo que de ói 'den del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncia ea la Qaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 23 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

El que se considere con derecho á un macho cabrio, 
cogido suelto en la v ía p ú b l i c a , que se halla deposi
tado en el Tr ibuna l de naturales de Binondo, se 
presentará , á reclamarlo en e-ta Sec re t a r í a , dando pre
viamente señas de él , dentro del t é rmino de 24 horas; 
en la inteligencia que de no hacerlo as í , cae rá en 
comiso y se v e n d e r á en públ ica subasta al vencimiento 
de dicho aplazo. 

Lo que de orden del E<ccmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gabela oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 23 de Noviembre de 1892.—Bernardioo Mar-
zano. 2 

TESORERIA. G E N E R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 28 del 
actual, se satisfará á los habilitados de 'as clases 
activa3 que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesore r ía general, el importe de sus respectivos l i 
bramiento ' , adv i r t i éndo le s que dadas las 11 de la 
m a ñ a n a del referido dia 28, se sa t i s fa rán al dia si
guiente los l ibramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesore r í a á la fndieadá hora. 

Lo que se anuncia para conocimieuto de dichos 
habilitados. 

Mani la , 24 de Noviembra d i {892.—.losé Ar izcun . 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE A D U A N A S 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

E l dia cinco del entrante mes de Diciembre á las 
diez en panto de su m a ñ a n a y en el local que ompa 
esta Admin i s t r ac ión Central de Aduanas, se v e n d e r á 
en públ ica subasta y bajo los tipos, en progres ión 
ascendente, que á con t inuac ión se detallan, los efectos 
siguientes: 

Tipos. 

Lole núm. 1, 
27 cajas de coñac . % pf3. ieo'OO 

Zole núm. *2. 
27 cajas de coñac . . . . . . . pf?. I6?'00 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—M. Diaz Gó
mez. 3 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vanor-correo «Sa lvadora ,» que sa ld rá para 

Singapore el 29 del actual á las 9 de la m a ñ a n a , 
esta Central r emi t i r á á las 7 de la m i ¿ m a la corres
pondencia oficial y púb ica que hubiere para dicho 
punto y Europa. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—EUefe de ser
vicio, Atanssio Dimalanta. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Por ei Decanato de este Ilustre Coleg'o y á ins-
tanc'a de los interesados, han sido declarados de
finitivamente de baja en el mismo, el Colegial D m 
Fernando de la Cantera y Uzquiano, y de alta ó 
incorporado á dicho Col g i ^ , con ejercicio el Abogado, 
D. Bonifacio Manuel y Medel, 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manihi , 22 de Noviembre "de 1892.—El Secretario, 

Dr . Francisco Sumraers v de l a Cavada. 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

E l dia 26 de Diciembre p r ó x i m o las i O en punto 
de su m a ñ a n a , se sacará en subas^a púb l i ca ante 
la Junta de Reales Almonedas en el edificio l l a 
mado « A n t i g u a A d u a n a » , la a iquis ic ion d^ 489 libros 
de c o n t a b i ü ' a d para el servicio de las Oieinas Cen
trales y provinciales de Hacienda durante el año de 
1893, cuyo contrato se su j e t a r á al pliego d^ condi
ciones que á con t inuac ión S3 inserta y bajo el t i p ) 
de pfs. 2.795*50 en escala descendente. 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—El Interven
tor general, G. Badell. 

Pliego de condiciones formado por esta In t e rvenc ión 
general para contratar en Junta de Reales xAlmo-
medas, mediante subasta públ ica , la adqu i s ic ión de 
489 l ibros de contabilidad que se consideran ne
cesarios para el servicio de las Oficinas gencales . 
Centrales y provinciales de Hacienda durante el año 
natural de 1893. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." Adqu i r i r en pnb'ica subasta los libros det?-

llados en la relación que se a c o m p a ñ a , con las con
diciones espresadas en la ob l igac ión 12.1 

2.1 E l tipo pa-a la subasta será el de dos m i l se
tecientos noventa y cinco pesos, cincuenta cén t imos 
en escala descend m'-e y no se admitirá^ proposic ión 
alguna que exceda del mismo, 

3. a Abonar a l contratista el precio en que se re 
m&te el servicio al hacer la entrega que se espresa 
en la condic ión i3.a á entera satisfacción de la I n 
te rvenc ión general, quien p o d r á nombrar en caso de 
duda nnr p.nonta cUl e o n t r o t í s t a perito ó peritos que 
reconozcan los citados libros para cerciorarse de que 
están con las condiciones ne esarias, esto es de la 
ciase y ca'idad del papel que se estipule, si las lí
neas ó rayados es t án l impios y perfectos conforme 
á los modelos y sino es tán rotos ó manchados y BU 
e n c u a d e m a c i ó n arregfada y conforme á lo que exige 
la 12.a condic ión . 

Ohligaciones del contraiisla. 
4. ' Para hacer propos ic ión á esta subasta se rá 

indispensable: l . o acreditar ante la Junta de Realas 
Almonedas al presentar la proposic ión, ser industr ia l 
por alguno de los conceptos comprendidos en los n ú 
meros 28 y 29 de la tarrifa 6.* de la cont r ibuc ión in
dustr ial , cuyo extremo jus t i f icarán con recibo del úl
t imo trimestre: 2.o si el licitador lo fu se por apo-
deramiento ó representante de a lgún industr ial de la 
clase mencionada, p r e s e n t a r á a d e m á s del recibo refe
r ido el poder ó documento legal de su representa
ción ante la r ferida Junta. 

5. a Cons t i tu i rá en la Caja general de Depó^itris 
la cantidad de ciento tr inta y nueve pesos, setenta 
y siete c é n t i m o s , importe del 5 p ^ para l ic i tar . 

G.a Los que deséen interesarse en la subasta pre
s e n t a r á n al Exmo. Sr. Presidente de ia Junta suá 
proposiciones redactadas sagnn el modelo adjunto y 
estendidas en papel del sello 10 ° cu pliego cerrado 
y a c o m p a ñ a d o respectivamente de la carta de pago 
del depósi to á que se refiere la condición anter or. 

7.1 S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, dará el n ú m e r o ordinal á los 
admisibles haciendo rubricar el sobre escrito al inte
resado: una vez recibidos los pliegos no podrán ret i
rarse bajo protesto a lgun^ , quedando sujetos á 1-s 
consecuencias del escrutinio. 

8. * Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes se ab r i r á l icitación verbal por un corto t é rmino que 
fijará el Excmo. Sr. Presidente solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose e l remate al que la 
haga más ventajosa. En el caso de no querer me
jorar n inguno de los que hicieron las que resultaron 
empatadas, se ha rá la ad judicaron en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

9. a Finalizada la subasta., el Excmo. Sr. Presidente 
e x i g i r á del rematante que firme las muestras del pa

pel presentado y que endose á favor de la HacieJ . j 
con la apl icación o p o r t u n » , el documento del de! f 1 
sito para l ici tar , el cual no se cance l a - á hasta l 
se apruebe la subasta y en su v i r t u d se escritl 
el contrato á sat isfacción de la Intendencia geaetl 

10. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente ^ 
de la subasta que firmarán los S e ñ o r ? s de la ^ 
j en ta l estado unida al expediente de su r r zon l J., 
e l eva rá por el Presidente á la aprobaron d d E-CCIQ á 
Sr Intendente general. el 

11. Tsn luego le sea al rematante notificada o ^ 
adjudicac ión del fervicio á su favor, se afianzarti ( i -9! 
cantidad igua l al 10 p ^ de la importancia del ^ o> 
mate, como g a r a n t í a de su compromiso, cuya fia^ r¿x1 
prestar;! en metál ico ó en la clase de valores aíM P 
sibles a l efecto y se formal izará el contrato en e jfl 
cr i tura públ ica á los tres dias siguientes al qu»; 
sea netificada la ad jud icac ión d d remate, siendo Juni 
su cuenta los derechos de es r i tara de con'rato o ^ q 
todrs cuantos se i r roguen, ü a a vez aprobada la n a ^ j r e s l 
le será devuelto el depósi to para Ih i ta r si este 5 
constituyese parte de aquella. I 

Confec donar los libros bajo las con liciones ñguientei 

Papel. 
E l p i p ^ l de los modelos será de la clase l 'annj :()n7] 

msrqui l la é igua l en todo ó mejor al de los l i b l 
que han de servir de modelos y se hallan de a| 
nifirsto en el Negociado respectivo. 

r 
catol 

$ • 

,os 

Rayado*. 
E l rayado de los rae délos debe rá ser á m á q u l 

y en el n ú m e r o necesario de colores para la p 
fecta y clara d iv is ión por columnas y conceptos, de 
hiendo además impr imi rse los e p í g r a f s que conte-d^ 
o-an los modelos. m l 

Impresión. 
Debe ' á ser clara, l impia y sin defectos como correaljja 

ponde al objeto en que debe emplearse así como \ \ ¿ a 
n u m e r a c i ó n ya doble ya sQncilla que marquen 
modelos. 

Encuademación . 
La e n c u a d e m a c i ó n de los libros de tela s e ñ a l a ! 

en la re lac ión, será á la holandesa, fufei t í , coa peí 
f^cto cosido, los lomos de piel , la cubierta forada dj 
tela y las puntas en pergamino. A l frente i rán | 
jne'os de papel impresos. 

La e n c u a d e m a c i ó n de los libros restantes deberai 
ser con piel precisamente d- Europa, 11 vando a i e m l 
de las cantoneras de cobro 'os tejuelos do ^'etCJJ 
encarnado con letreros dorados correspondientes a 
objeto de los. l i b r o s . . 

Tan'o al principio como al fin de cada uno de dh 
chos l ibros deberán ponerse dos hojas de pap^l blanco, 

i 3. La entrega de los citados libros se ha rá etl 
la In t e rvenc ión general á los v.dnte dias laborableal 
contados desde la no t i f i ca ron al interesado. 

Los que carezcan de los requisito? exigidos en las 
condiciones 3.* y 12.a s e r án declarados inadmisibles 
conced iéndo le al contratista para su repos ic ión cuatro 
dias improrrogables, pasados ios cuales se adquirirán 
por a lminis t racion p a g á n d o s e su importe con la fianza has 
que se establece en la condic ión 11." 

ses.; 

I0D. 
p e e 

cioi 

ed 
13 e | 
lo. 

o n i 

Responsabilidad del contratista. 
14. En el caso de incumplimiento, bien por no 

entregar los libros contrata ""os en ^1 plazo marcado 
en la condición anterior, ó por que no sean de re
cibo p a g a r á la mu ' ta de doscientos p^sos por cad» 
diez dias que trascurran. 

15. Si no llenaren las condiciones necesarias para 
el otorgami--mto de escritura, se t e n d r á por re ciri-
dido el co trato á perjuicio del rematante, sacándose 
nuevamente á subasta el servicio ó se ha rá por ad-
rainistrac on, respondiendo en ambos casos el p imer 
rematante da la diferencia ó esceso y de los perjuicios? 
en la demora del servicio. 

16. Todas las dulas y cuestiones que puedan sus*; 
citarse en este contrato deberán ser resudtas con 
arreglo á la I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858. 

17. Coufo me vay-ui los l ic i ta iores presentando los' 
pliegos al Sr. Presidente de la Ju .ta, exib i rán la cé
dula personal. 

Manila, 18 de Noviembre de 1892.—El Interventor; 
genera?, G. Bade 1. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente d é l a Junta de Reales Almonedas. 
E i que suscribe ofrecs tomar á su cargo el servi

cio de confexion de los 489 libros de contabilidad 
para las Oficinas Centrales y provinciales de Hac'enda 
de estas Islas, para el año natural de 1893, por la 
canti !ad de (en 1 tra) y con estricta sujeción a lal 
condiciones establecidas en el respectivo pliego i n ' 
serto en la Gaceta de Manila del dia n ú m e r o . . - . . 

Fecha y firma del interesado. 
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L ^ I A DE E X P L O T A C I O N Y COLONIZACION 
DE LA. ISLA. DE LA PAR AGUA. 

Manila . 
Secretaria. 

\ acuerdo del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , adop-
TJJ vista de lo que disponen los a r t ícu los 10, 

f1 transitorio de los Estatutos, se cita y cun-
¿ f á Jullta general extraordiaaria de accionistas 

!el dia 5 de Dicípmbre p'-óximo venidero, á las 
' de 1^ tarde, con objeto de acordar la emis ión 

. f.?.a eérie de acciones y aprobar les gastos cal-
\ - para la misma, e legir los Censores para el 
jfpixinio y decidir sobre la reforma del art , 6.o 
1 Estatutos en la parte que se refiere á la fd-
£ ]a emis ión de la 3.a serie. 
\ diez acciones, conforme al art. 27, dan dere-
Tjjp v j t o , hasta el m á x i m u m de veinte votos 

^'l^cientas ó m á s acciones; pudiendo a d e m á s los 
de acciones sueltas acomularlas en un accio-

kasta constituir un voto, acomulaciones que 
Lnstar por medio de cartas de rep resen tac ión 

1. wjdas en esta Sec re ta r í a . 
Tforme a l art . 28, para tomar acuerdo sobre e l 

tercero de los que constituyen el objeto de 
invocatoria, se rá preciso que es tén representa-

i- IQ Ia Junta las dos terceras partes del capital 
1 emitido y en c i rcu lac ión . 

r!''1 dar cumplimiento á lo prevenido en el se-
párrafo del art. 7.o de los citados Estatutos, 
el dia siguiente al de la publ icación de esta 

icatoria en la Gaceta de Manila , se a d m i t i r á n en 
^iiina socia', calle de San Jacinto n ú m . 6, las 

IP-L que deben los señores accionistas deposi ar 
p-jlos efectos de la asistencia á la Junta, can-
p i L e por los oportunos resguardos. 

[reunión ?e ce lebrará en las oficinas de la Com-
estab'ecidas en la calle de San Jacinto n ú ' 

\ altos del « B i z a r Fi l ip ino». 
|re3fe 24 de Noviembre de 1892.—El Secretario, 

Lirez de Are l lano . 
\ i 

flanee correspondiente a l mes de Octubre 
del corriente año. 

ACTIVO. 
[ [ ¡Por reali

zar. . pfs. Q.OlO'OCl 
i: B/iPor emi - (pfs. 1.479.OIO'OO 

tjri t i r , . » 1.470.000'00\ 
¡ion. . . . ~ ! ! ! ~ » iO.OOO'OO 

3.530'65 
2 239'76 
i .925'58 
1.668*71 

936l00 

8.710C00 

» aOO'OO 
» 219'47 

ra ̂ is corrientes » 
I ten . » 

kcion y Colonización. . . . » 
^•eoerales » 
ed Baok: c p » 

^eQJNecesario. . pfs. 4 .0O0í00 | 
"(Voluntario. 4.7IO:00 

iones por cobrar. 

PASIVO. 

ias y pé rd idas 
ÍEQ depósi to 

acJ_necesario . pfs. 4.000C00J 

no 
Ido 
re-
idí 

id 

Ion 
fS. 

03 

pfs. 1.508.840'17 

pfg 

JEQ i d . vo« 
luntar io . . » 4 710s0Cl 

l.BOO.OOO'OO 
13047 

8.710£00 

pfs, 1.508 8 Í 0 - I 7 
a, 31 d* Octubre de 1892.—El Contador, Eran-
| r t . - V > B.0.—El Secretario-Gerente, Emil io 

de Arel lano. 

^ T A R I A DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
IIIREGCION GEXERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

fe padecido equivocación en el anuncio pu-
la Gaceta n ú m . 329 fecha de hoy, r r l a -

" subasta del arriendo del sello y resello de 
fte'lidas del 4.0 grupo de la provincia de 
que hab rá de celebrarse el dia 17 de D i -

Próximo, se hace constar que el tipo p a n 
sta es el de pfs. 93*50 anuales en pro

pendente, en vez del de pfs. 1562;90 que 
e involuntario se cons ignó en el espresado 

16 sê  hace saber al públ ico para su cono-
"f Hectos correspondiente?. 
'U de Noviembre de 1892.—Abreham Garc ía 

3 

IN ic ion de la Dirección general de Adminis-
,Vll) se sac»rá á subasta públ ica el arriendo del 
^ la matanza y limpieza de reses del 4.o 
Pa provincia de Cagayan, h ijo el tipo en pro-
á n d e n t e de 1562 pesos, 90 cent, anuales, y con 
^Jecion al pliego de erudiciones que á con-
>tiert insprta- El act0 t endrá lugar ante la Junta 

I aus ele la expresada Dirección que se reu-
la Ci Sa n!irn- ^ ^e â cal,e del Arzobispo, es-

Plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu

dad) y en la subalterna de dicha provincia el día 17 
de Diciembre próx imo venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deséeu optar k la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a compañando precisamente por separado, 
el documento de g-irantia correspondiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892 —Abraham García 
García . 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de tercera clase de este Arch ip ié lago , reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real ó rden 
n ú m . 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real ó rden n ú m . 409. fecha 4 de Mayo de 1880, 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el ar
bitr io de la matanza y limpieza de reses del 4.0 grupo 
de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en p rog res ión 
ascendente, ê pfs. ISG^O anuales. 

2. a El remate se adjudicará por l ici tación púb l i ca 
y solemne que t e n d r á lugar, s i m u l t á n e a m e n t e , ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Admi
nis t rac ión Civ i l y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La l ici tación se ver i f ic i rá por pliegos cerrados, 
y las proposiciones* que sé hagan se a jus t a rán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á con t inuac ión , en la inteligencia de que se r án 
desechadas las que no es t én arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador persona alguna 
que no tenga para ello apt i tud legal y sin que acre
dite con el correspondiente documento que en t r ega rá 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería g-meral ó en la Adminis t rac ión de Hacienda 
púb l i ca de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se ce
lebre la subasta, la suma de pfs. 234-43 equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los l i c i t a -
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se r e t e n d r á el que 
pertenezca á la proposici m aceptada, que endosará su 
autor á favor de la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
Civ i l . 

5. a Constituida la jun ta en el sitio y hora que se 
seña len los correspondientes anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admi t i r á explicación n i ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante loa quince 
minutos siguientes, los licitadores e n t r e g i r á n al Sr. Pre
sidente los pliegos de propos cion cerrados y rubric 
dos, los cuales se n u m e r a r á n por el órden que so re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numerac ión ; se leerán 
en alta voz; t o m a r á nota de todos ellos el actuario; 
se repe t i rá la publ icación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuera abierto, 
y se ad jud icará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se p rocederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho té rmino se ad jud ica rá 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrofo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se ad jud icará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral t end rá efecto ante la jun ta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida an t i c ipac ión . Rl licitador ó licitadores de la 
provincia podrán c ncurr i r á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado* entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a Rl rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor se rá igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rem í t an t e no cumpliese l'-s condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el t é rmino 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se t end rá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art 5.o d:-l Re^l decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración s e r án : 
l , o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer r e m e t i ó t e la diferencia del primero 
al secundo; 2,o que sa t i -^ga t ambién aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta y aun 
se p o d r á embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No pre
sen tándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se ha rá el servicio por cuenta de la admin i s t r ac ión á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se en t ende rá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contralista la órden 
al efecto por ei Jefe de la provincia. Toda di lación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes a ju ic io de la Dirección de Adminis t rac ión 
Civi l lo motivafen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 

arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dia.s 
en que deba verificarlo, i ncu r r i r á en la mul ta de cien pe
sos. El importe de dicha mul ta , asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, ae saca rán de 1* 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se r e sc ind i rá et 
contrato, cuyo acto p roduc i rá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5.0 del Real decreto antes c i 
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace m é 
ri to en la c l áusu la anterior, el Jefe de la provincia 
s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al contratista 
y d i spondrá que la recaudación del arbitr io se verifique 
por admin i s t r ac ión . 

La demora ó falta de cumpl imient ) á estas disposi
ciones impl icará responsabilidad para el Jefe d-̂  la pro
vincia, que la Dirección general de Adminis t rac ión Givi: 
le ex ig i r á con arreglo a las leyes. 

14. E l contratista no podrá exi j i r mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo 
la mul ta de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se cas t iga rá con la rescis ión 
del contrato, que p roduc i rá todas las consecuencias de 
que se haca mér i to en la c láusu la 12. 

15. Es ob l ig ic ion del contratista establecer en to
dos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y ú t i l es nece
sarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños , pre
vio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este ar t ícu lo se cons ide r a r án 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven á 
cabo, a d e m á s de pagar dobles derechos al contratista, 
i n c u r r i r á n en la mul ta de cinco pesos por la p r i m e m 
vez, diez por la segunda, y la tercer* infracción se 
cas t iga rá con veinte seis pesos de mu' ta y p é r d i d a 
de la res, que el Jefe de la provincia d e s t i n a r á á los 
Establecimienfos de Beneficencia ó cárce les púb l i ca s . 

17. La espedicion de papeletas que just i f iquen l a 
legi t imidad de la matanza y pago de derechos la ve
rificará el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rub r i ca r án por el Jefe de la provincia, 
y se se l l a rán sobre el t a lón de manera que al cortarlo 
se divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la e s t ende rá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquelia' mate diariamente para el abasto, 
e s p í e s 2 n ^ 0 el ni'imero-

W ^ E l cCntratista e n t r e g a r á en el Gobierno de la 
ur tvi t íc iá Í03 librGS de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las dosuentas de que debe cons
tar cada l ibro . 

20 E l contratista queda sujeto, en lo relativo á Xk 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que p re 
viene las disposiciones comprendidas en el capí tu lo 3 o 
del reglamento para la marcac ión , venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumpl i r por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga
ceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre 4el mismo a ñ o . 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó l eg í t ima procendencia no se acredite por el i n 
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l .o y 2.o del art. l .o , cap. l.tí del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la mul ta de cinco pesos, 
no podrá impedir que se matea reses en todos los 
pueblos de ia comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta-
b ecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á> lii. 
matanza, así como á cumplir los bmdos sobre policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no es tén en con t ravenc ión con las c láusulas de este 
contrae , en cuyo caso podrá presentar en la fóriria 
leg<d lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernado -
cilios y ministros de jus t ic ia de los pueblos, ha r án 
respetar al contratista como representante de la A l -
ministracion, p res tándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que j u z 
gue más conveniente y oportuno, cu ida rá de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
susci té su internretacion y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26. La Admin i s t rac ión se reserva el derecho de prc-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é v i á la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá , si 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero en
tend iéndose siempre que la Adminis t rac ión no conti-he 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que cié 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbi t r io , setft responsable ún ica y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan s u -



jetos al fuero c o m ú n , por que la Admin i s t r ac ión con
sidera su contrato como una obl igación part icular y de 
i n t e r é s puramente privado. En el caso de que el con
trat is ta , en todo ó parte, entregue el arbitr io á su
barrendatarios, d a r á cuenta inmediatamente al jefe de 
l a provincia, a compañando una re lac ión nominal de 
ellos, y solicitará, los respectivos t í tu los do que de
b e r á n estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se or iginen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de r ecaudac ión del ar
b i t r io y expedic ión de t í tu los s e r á n de cuenta del re
matante ' 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se some te rán á ju ic io arbi t ra l , 
reso lv iéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por 
l a ví i contenciosa administrativa que seña lan las le
yes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez-
<MU l e v a r á cabo las condiciones estipuladas en el 
jui ism), prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

C L A U S U L A A D I C I O N A L . 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Admin i s t r ac ión el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la apl icación de la nueva tarifa, bajo 
i a g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, q u e d a r á rescindido el contrato, sin que el contra* 
t ista tenga derecho á i ndemnizac ión alguna. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la r e caudac ión del arbi t r io de la mntanza 
y l impieza de reses en las provincias de tercera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. 1*25 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y p e z u ñ a s de las reses muertas 
g u e d a r á n á beneficio de sus dueños , sin que el con
tratista n i la Admin i s t r ac ión tengan derecho m á s que 
a l percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñ a l a n . 

Manila, 10 de Noviembre de 1892.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , J o s é Pereyra. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo, 

por el t é r m i n o de tres a ñ o s , el arriendo de los dere
chos de la ma tanz i y l impieza de reses del 4.o grupo 
de la provincia de Cagayan, por la cantidad de 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción a l 
p l i go de condiciones publicado en e l n i i m 
de la Gaceta, del dia de que me he enterado 
debidamente. 

A c o m p i ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 234*43. 

Fecha y firma. 
Es copia, Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
t rac ión C i v i l , se s aca r á á nueva subasta públ ica el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de B u -
lacan, bajo el tipo en progres ión ascendente de pe
sos 11.406'17 cént imos en el t r ienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en Ja Gaceta de esta Capital n ü m . 19 co r respond ió nte 
a l dia l 9 de Enero del año actual E l acto t e n d r á 
lugar anle la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
eslíe del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
{In t ramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
diclis provincia, e l dia 17 de Diciembre p r ó x i m o 
venidero á l&s diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila . 21 de Noviembre de 1892.—-Abraham Gar
cía Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d -
aistraciou C i v i l , se s aca r á á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del juego de gallos del 4.o g rupo 
de la provincia de Bataogas, bajo el tipo en progre 
sion ascendente de pfs. 15.833'42 c é n t i m o s en el 
trienio, y con entera y estricta sujeción al pliego 
i e condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pi ta l n ú m . 252 correspondiente a l dia 10 de Setiem
bre de 1891 E l acto t end rá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Direcc ión , que se r e u n i r á 
sn la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros á e esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de D i 
ciembre p róx imo venidero á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 1 
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Edictos. 
Doa Abdon Vicente González, Juez de 1.a instancia en propie

dad del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a! procesidó ausente 

nombrado J u m , cuyo apellido sa i g i v v , maestro de escuela 'leí 
barrio de Punta jur isdicción de .->. Felipe Nery, natura! da nta 
Ana, de más de 50 años de edad, de es atura aita. cuerpe re
gular, cara larga, nariz afilada, color moreno, cuvos ilientes 
están desaliñados, para que en el término dj 30 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficia)» de 
esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la Gárc 1 pública 
d^ esta provincia, para prestar su inquisitiva en la Caus» n ú m e r o 
5559 que instruyo contra Modesto Guillen y otros por robo, y 
de hacerlo así, le oiré y adminis t raré just icia , pues de lo con
trario, sustanciaré didia causa en su ausencia y rebaldia, pa
rándole los perjuicos que en deracbo hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y Escribanía d i mi cargo á Í4 
de Noviembre de I89i.—Abdon V. González.—Por mandado de su 
Sría . , Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juei de 1 a instancia riel distrito da 
Quiapo, dictada en f s t i fecha en la causa n ú m . 4i8o coiura 
Félix Domingo por estafa, se cita y llama al querellante Don 
Mariano Ventura, natural y vecino del arrabal de Sta. Cruz, 
de piofesíon platero, á ñ a d1- que en el término de nueve clias, 
contados desde el siguiente de la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficial de Manila,» compare c'. personalmente 
ante este Juzgado, para ampliar su declnrac on en dicha causa, 
apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por desistido en 
ei seguimiento de la m sma. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo a 24 de No
viembre de 1892.—Eustaquio V, de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de pr.m ra instancia del dis
tri to de Quiapo, se cita, llama y emphza a ios testigos an-
suentes Mariano de la Cruz y un nombrado Feliciano, vecinos 
que han sido del arrabal de S. Miguel y muchachos de la 
casa de D. Jacobo Zobel, para que por el término de nueve dias, 
contados desde • sta fecha, se presea ten en este Juzgado, para 
prestar declaración en la causa expresada, apercib éndoles que 
de ro hacerlo asi, les pararán los perjuic os que en derecho 
hubiere luarar. 

Quiapo, 25 de Noviembra de 1832.—Plácido del Barrio. 

Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Toado de esta Capital. 
En v i r tud de auto d íc ta la por el Sr D. Ricard i Rioafort 

y Sánchez , Juez de primera instancia de dicho distrito, en 
la causa n ú m . 3194 que se sigue de oficio en este Juzgado, 
sin reo sobre homic dio de un hombre desconoc do, se cita y Lama 
á los parientes más cercanos de éste , que fu i encontrado en 
la tarde del diez y nueve del prese i te mes tn la playa frente 
al barrio de B ncusay de la jurisdicción de esi.e arrabal, p ira 
que en el término de nueve di^s, contados desdi el siguiente ai de 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
se presenten en este Juzgado para ofrecerles dicha causa, bajo la 

encia de que sino lo verificasen dentro déyH 
. se les tendrá por desistidos de su acclon S 
) en el Juzgado de Tondo á 25 de Noviembr 

inteligencia de 
ña lado 

Dado 
P. Antonio Martinez, 

Por providencia del Sr. Juez de pr im ra instaap-
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 7517 CojJ*j 
Venzon, por robo, s? cita, l l a m i y emplaza á Macar M 
soltera, y er ada que fué por el c l rno Antonio Bon fM 
que en el término de 9 días , contad s desde la puhii1^ 
este edicto en la «Gaceta oficial.» se presente en es¿i! 
para declarar en la mencionada causa, apercibida I6' 
hacerlo dentro de dicho término, se le pararán l m""* 
que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo, 23 de Noviembre d i 1S92 —José 

Don Adolfo García de G'stro, Juez de primera iQst 
propielad de esti provincia, qua de estar en p !enris 
de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por ol presante cito, llamo y emplazo al test'»,.-

José Gona, soltero, de 24 años de edad, natural dg J! 
de estt provincia, labrador, para que por el términ0 í1 
á contar desde la ü l t imi publicac on de este edicto 
cela oficial de Manila,» se presente en este Juz 
clarar en la causa n ú m 13 506 que instruyo contra 
zalez. por uso indibido de nombr », b-jo apercib mientoiT 
otro caso, le oararán los perju e os que en derecho lmh¡7 

Dado en Bitangas á 21 de N viembre de 1892.—i|| 
cía.—Por mandado de su Sría , Jusé Macaraig. 

Por el p r - sen té cito, llamo y emplazo por pregón y J 
ausente Alpjo Javier, vecino de Tuy de esta proviimr 
que en e l término de nueve dias, contados desde h J 
la nl ' ima publicación, se pre-eite en este Juzgado á | 
como testigo en la causa núm. 12579 que instruyo conl 
nis o Ornales y otro por hurto, apercibido de que en|J 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Balanzas á 21 de Noviembre de 1892—J 
de Castro.—Por mandado de su Sría. , José Mac-.raia 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proceíailo,, 
Pedro Pérez , indio, casado, de 52 años de edad, natuJ 
ciño del pueblo de Canaman de esta provincia, de ¡ l 
cuerno regulires, color moreno, barba < soasa, nariz cy 
pequeña, c jas y ojos negros, p lo canoso, con cicain 
viruelas en la cara, é hijo de Juan de los Santos y j 
gela vlaría ya difuntos,"para que por el término de"' 
contados desde la fecha de s u publ icación, comparezca 
Juzgado para ssr notificado de la Real ejecutoria recj* 
la causa n ú m . 2814 que contra el mismo y otros se 
robo en cuadrilla, apercibido que de no verificarlo, le" 
el perjuicio qua hub ere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres, 18 de Noviembre de 1892,. 
MOralíS,—Por mandido de su S r í i . , Ticío Alvarez. 

Por el nresente cito, llamo y emplazo al procesado L 
Rem gio Pontev'jlla, indio, de irnos treinta y cuatro ÍJ 
edai, de • staiura baja, cuerpo regular, co'or triguafio, 
y orr jas p qu ñas, con un lunar en la reg on frontal 
que en el termmo de 30 dias, se presente en la audieáj 
este Juz -a l • á ser notificado de una providencia dicij 
la causa n ú m . 3707 que me hallo instruyendo contra eíj 
por hurto, a >erc bido que de no hacerlo, se procedeti 
que h-iya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. 
X I I I (q. D. £r.) y en el de su augusta madre la ReiaaBi 
del Reino D.a María Cristina, exhorto y requiero á ié 
autori ia les tamo civil, s como militares, pro'cedan á la| 
del mencionado procesado; y hab do que fuese, le rê  
et-te Juzgado ó en la cárcel púbhca de esta Ciudid j 
dispos con. 

D-. lo en fsíu^va Cáceres á 17 de Noviembrrí de 1892.-1 
Morale-.—Poi1 maidado de su Sria., Tielo Alvarez. 

Don José de Keyser, Juez ¡ie primera instancia interift 
esta provine a de Nuev t Ec ja . 
Por el pr-sente cito, llamo y emplazo al que considere^ 

de un carabao depositado en este Juzgado por ia m*f 
mero 50¿1 cont r i Vlarciauo Cuaresma y OMOS oor liurlol 
pido en pod r de José Miguel porros' m o stros de jm 
pu b o de Namnk'uan, para que por vi tenniuo de (¿uiniil 
se presente en este mismo á hacer uso de su dereéra 
apercib miento i jue de no ha.erlo, le pa r a r á el perjuicio j 
derecho hubiere lugar. 

D.do en S. Isidro, 19 Je Noviembre de i8i)2.=José deffl 

Por el presente cito, llamo y emplazo a! ofendido * CO 
Carlos Ignacio, indio, soitero, natural del pueblo de Ai 
provincia de la Pampangi, vecino de Cabiao oe esta, pan 
por el té rmino de quince dias, contados desde la publíí 
de ''ote edicto, se presente e.i este Juzgado a dec!ar.r« 
diligencias criminales q e se íns t ru jen enest', misinopor 
apercibido '¡uo de n» hicerlo, le p i r a ra el peijnielo <]i 
derecho hubiere lugar. 

Da lo en S. l >idro, 19 de Noviembre de 189'.—José de Keyf 
Por mandado ie su Sr ía . , Manuel i i . del Corro, Potenolaao' 

ne 
Por el presente c'to, IIam > y empl ixo al proefisíh 25 

seat.-- .-VIILTÍO R - m i i l a o . t.tturai o 1 pudiio d i Vili« 
la de Pa t igas inañ , y veciüo de Lupao de esta, píra-'ffl 
el té rmino da 30 d as. c o ñ u d o s desde la publicación <i 
edicto en la «G-iC 'ta o ¡ i ; i - l » se presente en este JiMS* 
eo la cárcel pública de esta Cabecert á contestar lon
gos que contra el mísm» resultan en la causi inioi 3-f 
robo: de. ha -erlo asi, ie oiré y ad nioist aré justicia y | 
co i t r r,o seguiré sustanciando ia espresada causa ,8lijL 
sencia y rebeldía, parándol • los perjuicios que en"* 
hubiere lug.r . 

D do en' S. Isid o á 19 de Noviembre de 1892.—José $ j 
ser—Por maulado de su Sria., Manuel del Corro, 
Luno. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia ^ 
P'ovinc'.a de la Pampanga, dictada en la causa núm. ''®>: 
ir Di 'go Bartolomé y otr • po • hi^-o le-timooio y e s t a f f i ^ A i 
l l a m i y em daz i • tesi.igo .lUsente Cristm • Arrióla q^J | ^ 
su veendad en el pu Dio de S. Luis de e-ta l-ll'uVli!s o.e 
fin de que en el té mino de nu va días, comoare/.ca aul, 
Juzgado a declarar como testigo en d cha ciusa, coa los 1 
cibimientos •ie I * L-y caso centran i . 

Buco or ,3 de Njviemb-e de l-iJá.-Rafael Scaral as. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de cmsas da la Comandancia Mili*81 
rma de Manila ,jn0 
Po" el t'-rcer ed'cto cito, llamo y emplazo á los cu ^ 

Caceo y Lim-Tineo, para que ea ^1 térm no da 10 d'.aS' 
seateu en est i F.sealia para declarar en la sumara u 
qu»1 instruyo cont'-a A - t o n o Hoj n o , por homicidio-/I 

Ma día, 23 da Noviembre de la92.—Mauuel Galderoa. 
mandato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 
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